
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 

Utica, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso : Declaración de pertenencia 

Demandantes : NOE TORO 

Demandados : Carlos Ávila Triana y otros  

Radicado : 25851-40-89-001-2020-00042-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

1.- Tener por notificado personalmente a CARLOS ÁVILA TRIANA1,  quien no 

contestó la demanda, guardando silencio.  

 

2º.- Tener por notificados personalmente a los demandados indeterminados 

emplazados, mediante curador ad-litem2 , quien contestó la demanda sin 

oponerse a las pretensiones, proponiendo como excepción la genérica.  

 

3º.- Señalar el día 23 de junio de 2021 a partir de las 10:00 a.m.  a fin de llevar a 

cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, 

fecha en la cual se practicaran los interrogatorios a las partes.  

 

La inasistencia injustificada de las partes a la diligencia, acarreará con las 

consecuencias previstas en el precepto antes señalado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA LETICIA CACERES ESCORCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE ÚTICA 
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